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Ayuntamiento de La Guijarrosa

Núm. 1.667/2024

EDICTO

Don Manuel Ruiz Alcántara, Alcalde del Ayuntamiento de La

Guijarrosa (Córdoba), hace saber:

Que el Ayuntamiento en Pleno, en sesión extraordinaria, cele-

brada el día 26 de abril de 2024, adoptó acuerdo relativo a la

aprobación inicial de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa

por utilización de los Huertos Sociales de la Unión de La Guijarro-

sa.

El expediente tramitado al efecto queda expuesto al público du-

rante un plazo de 30 días contados a partir del siguiente al de la

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia

de Córdoba para que durante dicho plazo puedan formularse las

reclamaciones, reparos u observaciones que se estimen conve-

nientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales

y los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora

de las Bases de Régimen Local.

En el supuesto de que no se presenten reclamaciones dentro

del plazo indicado contra la Ordenanza Fiscal, se entenderá que

el acuerdo es definitivo, en base a lo establecido en el artículo

17.3 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, y artículo 70.2 de la Ley

7/1985, de 2 de abril.

Lo que se hace público para su general conocimiento.

La Guijarrosa, 29 de abril de 2024. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Manuel Ruiz Alcántara.
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